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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

No.879 

Señor 

PRESIDENCIA 

ciudad TruJillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de J'unio de 1940. 

Presidente del Bon. Senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

Para los fines constitucionales, me es 
grato r8Il1Ítir~•~ iniciado por el Poder Ejeucutivo y apro­
bado por la Cámára que me hoill'O en presidir , el pro ye oto 
de ley por medio del oual se orea la Direoc16n Geneiw.l de 
Bellas Artes. 

P&ra la mayor Uustrao16n de ese Alto 
cuerpo, le i:ncluyo copia del oficio N6m. 7520, de fecha. 
21 de los corrientes, remisorio del citado proyecto de 
ley. 

14\ly atentamente +9~:Saluda, ~ 

. ~-~ 
Art '"'Pell era ne...-sardá, 

Presidente de la Cwmra de Diputados. 

V 

Jg 

f SE'IA 10 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm. 894 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de Julio de 1940. 

Tengo la honra de acusarle recibo de su atento 
oficio ]úm. 860, fechado en 2 del corriente mes, remisorio del 
proyecto de ley que crea la Dirección General de Bellas Artes, 
mod~ficado por ese Alto Cuerpo de su digna presidencia; y me 
cumple manifestar a Ud., en contestación, que la Cámara de Diputa­
dos resolvió rechazar las modificaciones introducidas a dicho pro­
yecto de ley por el Honorable Senado y mantener el texto tal como 
ella lo votó, por las siguientes razones: 

Se trata de un nuevo organismo que se desea crear 
dentro de la Secretaría de Esta-o de Educación Pública, al cual se 
le dan las atribuciones que debe tener, amplias como se le dan, pa­
ra su funcionamiento. 

El mencionado proyecto de ley viene a realizar una 
labor complementaria del ramo de Bellas .Artes, ya que mientras los 
servicios técnicos y administrativos de ese DepartameLto de la d­
ministración Pdblica estan organizados por secciones a cargo de sus 
respectivos directores, el servicio de Bellas Artes no tiene una 
sección especial dispuesta en idéntico sentido que las otras, y el 
mencionado proyecto de ley viene a satisfacer esa necesidad, como 
muy bien lo expone el Poder Ejecutivo en su comunicaci6n Núm.7520, 
de fecha 21 de Junio retropróximo, cuya copia tuve oportunidad de 
remitir a Ud. junto con mi oficio Núm. 879, fechado en 25 del pasa­
do mes de Junio, para la mayor ilustración de ese Alto Cuerpo. 

El plan de organizaci6n contenido en el proyecto 
de ley que de nuevo hoy le envío incluye una a~enci6n oficial a to 
das las actividades artísticas desarrolladas tanto en las academias 
o liceos oficiales de bellas artes como en las instituciones parti­
culares que propendan al mismo fin, así como a estimular por distin­
tos medios todas las manifestaciones delicadas del espíritu en for­
ma de obra~que revelen el progreso artístico dominicano y a favore­
cer el intercambio con instituciones similares del exterior. 

mam/jg 

I 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

# 2. 

Por tales moti vos la Cáma"'"a q_ue me honro en presidir 
juzga el aludido proyecto de ley que le incluyo, de suma impor­
tencia en estos momentos en que cobra tan señalado interés el 
cultivo de las bellas artes en nuestro país y lo recomienda a 
ese Honorable Senado como eminentemente Útil al desarrol1o de 
las racultades artísticas dominicanas. 

Con sentimie tos de la más nsideraci6n, 
saludo a Ud. muy atentaLente. 

mam/jg 
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Ciudad Trujillo 
Di trito d n o o ngo 

eñor 
Pres1 ent d la Honor bl á 
O 1 u d d.-

S or Presi nt: 

1 

f e 

le 

rob6 

Julio 2-40.-

e iput e os, 

d l pdblic en su se-

di ic~i lo, l proy oto de J. n e e t 

l y u o L ro i6n Gener l d B 11 

odific oi61 .,o ·siste n 

t s. 

suprasi6n de 

los !o lo 20. y 3o., la ley, _.., or con id rar el ._enado 

te tas son tribuo1on s oonai n d orla L y de Secreta-

! s e -st o expresa nte a la eor tnr! de atado de Edu­

o ci6n ?.iblic~ y Bella 11rtes y ue lar petici6n do ella en 

ot Ley s prestaría a oonfusiones. 

SI NAfll > 

·l en o con idern q s l cretar!a de s-

t do d ducaoi6n ~blica y ~ ell a rt s l q e eb establecer 

las tribucio s d dicho Dep rt nto po 

ntac_6n int mu. 

ludá a Ud. uy t nt ent, 

~/ 
LI6. POI IUIO H.EilRERA 
PRESI ~ iT , DEL ......... , .... l>L# 

dio a un re a-
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l Hon. 
utado , 

Seor Pr i d t : 

1 

Ciud d Trujillo, 
Di rito de Sflllto Domingo, 

Julio 17, 1940. 

j SENADO 
REPÚBLICA ')QMJNICAt-.1. 

.le recibo conunic aoi 6n de 
la 

pre no 

él.e 
rti 

iti6 las 
qu esa Bon. e~ ra, 

modific o1on s que intro-
18. Direcoi6n G ner l de Be-dujo l s na 

llas tes. 
,royeoto de J.ey qu • ere 

Con t 1 otivo te o el honor de expone~le lo igui nte: 

1 S n do od.1fio6 la lay qu ore 1 Direooi6n Gral. d 
B 11 s t , con i eró, n el .atuaio de la i. , · , qu la Iey d -
cret r! s de t do y dete rm1na, la enum ración d s tribucio­
nes d la Secretaría de duo e .L.Ón Publl e y Bell· a -tes, las u ho­
r se ponen a o rgo 1 Direooidn Gr l. ce Bsll s t s; y qu lgu­

o lar l t!va al de r iodifusión, quiz~s st n oo sign das 
ley sao rgo ae otros ramos e la Administ oi6n PÚblic. 

ai efecto; lo • .La atribución ue 1 nueva ley oonsi a en sus Nos. 
1 y 2, e t4n co rendidas el nciso 25 del rt. 18 d la I/3y o re· 

oret !as de stado. 

20. La atribuc16n con i ,n d n el Párrafo 4 { t. 2o. el nue­
v l y) está oonsi da 1 Seor t~ i e t do por el i.ci o o. 27 
d l Art. 18 de 1 l y que rige su t'u ciones. 

3o. Ia tribución que l nu ~v ley otorga en su J?i1rrafo 5o 1 Di-
r otor Gral. da Bell Artes, est~ oon:farida n ol ·párrafo 24 del Art. , 
18 d 1 'úJy bre cret ría e ~atado, al Secretario ·e Estado del_ 
ramo. 

4o. Le. tri uc ión 
l Direco16n Gr l. 

l- Ley d ~cret r i 
E t do. 

que la nuev ley en su p~rrato 6, pone a ergo 
de Bell s Art s, l p rr fo 21 del A:rt. 18 d 

Matado la establee a o r del seoret rio de 

La ooexistenoi d o loye que tribuyen a dos instituciones dis 
tint a, aunqu la une at ajo l control de 1 otra, igual e funcio­
nes, pued or ar confliotos en su ej ouoi6n o contusión en 1 misma; 
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,\\ 5E"IA,l0 

1 '. 
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i esta nu va y, 
ore~aría oto·g l 

que por un 
Direooi6n 

r Lit Al)Ot,1.1' • ,NA. 

sieu:lo, por otra rt 
simp1e r gl nt oión 
Gr • . B 11 s Art s 
Ley de Secre rí el 

nt ribuo nes oo. o s e 1 q la 
atad.o pone su -0or>o• 

Ello e dv1 rt ol m nte en l misma ley ue ore la irao­
oi6n G l de Bollas Arte , ouando diapon en su Art. 20. que ".tas 
atr·buoione e la Direaci6n Gral. ae Bellas Art s serán, de ~~a de 
toda la que pon a su e rgo el S creta io de Est QO, las sigui n-
t s: • • • • • • • • • • • c. •• De .'lodo u , si el Seor tirio do "atado pua-
d , a gún l mi t ley, _ o er a a:r;;go ele e ta nueva insti tuoi6n algu-
na d In tri uoion s d ut investid, a qué leg1 lar sobre 
otras qu t b n pued n se'rl a tri buídas J. or una re[ 1 me ntac16n? 

Las ley s se h~oen oue.ndo son neoasarins y h· ta dond lo ~on. 
Por eso quisimos 11 itar la aco·ón le·islativ la era oi6n de la 
DiPeooión Gr l. do B 11 s Art s y a 1 oonaignaolór~ la las ediuas 
tr nsitori s ue fueron incluid en el pro oto de ley nodif io do. 

o obstan, a tos conceptos, 00,1.0 la creaoió 1 de la Direoci6n 
G l. 1 e B lla ~t s una obra plausible q fuá n principio y 
sin discusión cogida por l Sena4o, cuya ola di orepanci en lo que 
a sa ley e r fier es de o ráotcr t ouico, no hn quericlo ata Oá­
m ra mant ner 1 odif1caoi6n introducida a dicha ley y la h apro­
bado, par que no sea relegada a w,.a, ulterior lagisl tura. 

e pu d deoi r que en virtud de 1 nueva lay, las atribuciones 
1 ecr tar!a de ~stado, en lo q respeot a Balltis Artes, se 11-

mtan ahor oontrol r las trihuc~onHs q.i oorraaponden a 1 Direo-
o •ón Gr 1. d llas Arta. 

Lo q1 e ha do 1 S n s r · ali aar ne ooop ración serena y 
juioios en 1 la orle 1 tiva, sin es~~Iitu de obstruooión ni de 

or propio, inoo p tibles oon st e~a et ónice oonsoroio de to­
das laa funcione. cal Poder úblico, b jo l direooi6n espiritual del 
Generalísimo Tr jillo. 

Salud a usted muy 

Fll?!. 

t n.a e~ 

I..IC • POr{fulo - , 
Pre si uta del enado. 
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REP U BLJCA DO MINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

úm. fi ) . 

Señ.or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de julio de 1940. 

Pláceme informar a usted q_ue el :pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No. 872, 
de fecha 15 del corriente, por el cual se crea la 
Dirección General de Bella rtes, en la Secreta-
ria de Estado de Fnucac · blica y Bellas .. .rtes, 
ha sido promulgado por, el H orable Señor Presiden-
te de la República e fech e este mismo mes y 
registrado con el No 31 . 

<'~ • .&O"~~' 
ado de la 

• 

dp 



ev. 

Oiudad 'lrujillo, 
Di trito de Santo Domingo, 

15 d julio de 1940. 

Dootor nu l d Js. Tronooso d la Oonoh • 
Honorabl Pre idente d l nep4blloa. 

Desp cho.-

Honor ol ñor Pr idente: 

o el ho or de remitir usted pera los fines oonatltu• 

oional. sel proyeoto ley qu orea la D1reooi&l Gene• 

r l d Bellas tes, en l& Seoretarl de Est do de Edu­

oaoidn Pdblioa y Bellas Artes. 

con sentimientos de la mas alta 

oonsid ración y re~peto, saludo a usted muy atentamente. 

~ 
Porfirio Herrer, 

Presidente del sanado. 
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ev. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA IA URGENCIA 
HA DADO IA SIGUIENTE lff: 

Artículo 1.- Se crea, en la Secretaría de Estado de Educa­

ci6n Pdblica y Bellas Artes y bajo su control, la Direooi6n Ge-

neral de Bellas Artes. 
Artículo 2.- Las atribuciones de la Direooi6n General de 

Bellas Artes serán, a más de todas las que ponga a su cargo el 
Secretario de Estado, las siguientes: 

1.- Velar por-el cumplimiento de todas las leyes, reglamen­
tos, ordenanzas y disposiciones que se refieran a Bellas Artes, 

artes industriales y oficios artísticos. 

2.- Supervigilar el funcionamiento de todas las institucio-

nes oficiales o subvencionadas por el Estado que tengan por ob­
jeto la enseñanza de las Bellas Artes o contribuir a la cultu-

ra artística, incluyendo academias de pintura, dibujo, modela­
do y escultura, liceos y aoademias de música, escuelas de canto, 

danza, declamaci6n y coreografía, orquestas y asociaciones fi­

larm6nica subvencionadas por el Estado en el presupuesto de Edu­

caci6n PÚblica, academias de arquitectura y urbanismo, escuelas 

de artes manuales, y en general todas las instituciones dependien-

tes de la Searetaría de Estado de caci6n Pdblica y Bellas Ar-
tes en las cuales predomine un propósito de carácter artístico. 

3.- Favorecer con sus consejos a las instituciones artísti-

cas de carácter privado, cuando éstas los soliciten. 
4.- Sostener correspondencia con las instituciones art!sti-

oas extranjeras en todo cuanto pueda beneficiar el progreso artís­
tico de la República. 

5o- Cooperar al enriquecimiento y mejoramiento de los museos 

artísticos y arqueol6gicos y reunir datos relativos a las colec­

ciones particulares de objetos de arte y de arqueológia, para fi­
nes de estadística e información general. 
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ev. 

l SrNA o 

ONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: l/3y por medio de la cual se crea la Direc°:Ji1t::.. No. 2 General de Bellas Artes. 

6.- Cooperar a la celebraci6n de exposiciones art!sticas, 

conciertos musicales, actos y representaciones de toda !ndole que 

tiendan al aumento de la cultura pública. 
7.- Cooperar al progreso artístico de la radiodifusidn na-

cional, de acuerdo con los reglamentos sobre la materia. 

s.- Proponer al Secretario de Estado todas las medidas e 

iniciativas que considere adecuadas para el fomento de las Bellas 

Artes en la Repúblioa. 

Artículo 3.- La. Direcci6n General de Bellas Artes ejercerá 

sus atribuciones por conducto de sus funcionarios propios y por 
conducto de los Intendentes de Enseñanza y de los Inspectores de 

Instrucci6n Pública, los cuales deben cumplir todas las 6rdenes 

e instrucciones que, dentro de esta ley y de los reglamentos y 

ordenanzas de Educación Pl1blica, les trasmita la Direcci6n General 

de Bellas Artes. 

Articulo 4.- Mientras no se cree en la Ley de Gastos Públicos 

el oargo de Dire~tor General de Bellas Artes, el Asesor Técnico 
del Departamento de Bellas Artes ejercerá sus atribuciones, con 

el nombre de Encargado de la Direcci6n General de Bellas Artes, 

sin perjuicio de las actividades que corresponden a dicho funcio-

nario en el orden interno de la Secretaria de Estado. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrit·6 de Santo Donii,l(lgo, . Capital de la Rep-dbli­

ca Dominicana, a los tTes días del :mes de Julio del año mil nove­

cientos cuarenta; año 97 de la Independencia, 77 de la Restaura­

oi6n y 10 de la Era de Trujilloo 

Fdos. 

SECRETARIOS: 
Luis Sánchez A. 
A. Hoepelman. 

PRESIDENTE: 
Arturo Pellerano Sardá. 
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ev. 

ksUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

Ley por med1o de la cual se crea la Direcif-f8. No. I 
General de Bellas Artes. 

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repdblica Dominicana, a 

los quince dias del mes de julio del año mil novecientos cuarenta; 

año 97 de la Independencia, 77 de la Restauraci6n y 10 de la Era 

de TrUjillo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: ~ ~ 
~~~r I 

Art!oulo l.- ª" orea~ la s"oretar!a d" Estado_ d" Educa-

oión Pdblica y Bellas Artes y bajo su control, la Direcoi6n Ge­

neral de Bellas Artes. { 

Artíoulo 2o- I,as atribuciones de la Dir coi6n General de 

Bellas Artes seratn, a más de todas las que ponga a su oargo el 

secretario de Estado, las siguientes: 

1.- Velar por el cumplimie.nto de todas las leyes, reglamen­

tos, ordenanzas y disposiciones que se ref'ieran a Bellas Artes, 

artes industriales y oficios artísticos. 

r 2.- supervigilar al funcionamiento de todas las instituci o­

nea of'ioiales o subvencionadas por el Estado que tenéJin por ob­

jeto la enseñanza do las Bellas Artes o contribuir a la cultu-

r artística, incluyendo academias de pintura, dibujo, modela­

do y escultura, liceos y acadamias de música, escuelas de canto, 

danza, declamación y coreogratía, orquestas y asociacioms f'i­

larm6riicas subvencionadas por el Estado en el presupuesto de 

Educac16n PÚblica, academias de arquit ctura y urbanismo, es­

cuelas de artes manuales, y en general todas las instituciones 

dependientes de la Secretaría de Estado de Educación· pública y 

Bellas Artes en las cuales predomine un prop6si. to de carácter 

artístico. 

3.- Favorecer oon sus consejos a las instituciones art!s~ 

tiaas de carácter privado, cuando éstas los soliciten. 

4.- Sostener correspondencia coon la.a instituciones art!sti­

cas extranjeras en todo cuanto pueda beneficiar al progreso ar­

tístico de la República. 

jg 
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llJ CONGRESO NACIONAL 

IAY por medio del cual se orea la Dirección oemra 1 
de Bellas Artes. PAG. No. 2 
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2 5.- cooperar al enriqueoimiento y me joram.ient,o de los museos 

art!stioos y arqueológicos y reunir datos relativos a las coleo­

oiones particulares de objetos de arte y de arqueología, para 

fines de estad!stioa e infor•o16n genaral. 

6.- cooperar a la celebración de exposiciones art!stioas,oon 

oi rtos musicales, act<l9 y representaciones de toda índole que 

tiendan al aumento de la cultura pública. 

7 .- cooperar al progreso artístico de la radiodifusión na­

cional, de acuerdo con los reglamentos sobre la Ilil teria. 

s.- Proponer al secretario de Estado todas las edidas e 

iniciativas que considere adecuadas pare. el JJo:mento de las Be­

llas Artes en la R pública • 

.Art!oulo 3.- r,a Direcoi6n General de Bellas .Artes ejeroer, 

sua atribuciones por oondmto de sus funcionarios propios y por 
·, 

conducto de los Intendentes de Enseñanza y de los Inspectores 

de Instrucci6n Pública, los el.Bles deben e umplir todas las órde­

nes e instrucciones que, dentro de esta ley: y de los reglamentos 

y ordenanzas de Eduoación PÚblica, les trasmita la Dirección Ge­

neral de Bellas Artes. 

Artículo~- Mientras no se or.ee en la J./!Jy de Gastos PÚblicos 

el cargo de Director General de Bellas Artes, el Asesor Técnico 

del Departamento de Bellas Artes aj roer.< sus atribuciones, con 

el nombre de Encargado de la Dirección Genere.l d Bellas Artes, 

sin perjuicio de las actividades que corresponden a di.cho 1'\lnci o­

nario en el orden ínter no de la secretaria de Esta do. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cáare. de Diputados, en 

ciudad TrUjillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la República 

ominicana, a lo veinticinco dias del mes de junio del a ií> mil no­

vecientos caa.renta; año 97 de la Independeooia, 77 de la Restau­

ración y 10 de la Erad Trujillo. 
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